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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN 

 
Medellín, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. contra JMJ CONSTRUCCIONES SAS, Se reconoce 

personería jurídica para actuar a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A con NIT 

830.070.346-3, que actúa través de la abogada inscrita PAOLA ANDREA 

OLARTE RIVERA con T.P. No. 272.983 del C.S  de la J. 

 

De otro lado, evidencia el despacho que mediante memorial presentado por la 

ejecutante en la fecha 7 de mayo de 2021, solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación. Pese a ello, teniendo en cuenta que el proceso 

aun no cuenta con trámite y no se ha determinado si quiera la viabilidad de 

librar mandamiento de pago, la solicitud elevada se aceptará como 

desistimiento de la demanda ejecutiva.  

 

Así las cosas, el Despacho accede a la solicitud de desistimiento de la demanda 

ejecutiva, por considerarla procedente, de conformidad con lo contemplado en 

el Artículo 314 del Código General del Proceso y se ordena el archivo 

correspondiente del mismo, previo las desanotaciones en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
MARIA CATALINA MACIAS GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 



05001 41 05 004 2021 0196 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CATALINA MACIAS GIRALDO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADO 004 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

82f31ecce4b6a54dbecd4bffcbf19df4158ecd63efbd400e

0d3a417f5834dd56 

Documento generado en 14/05/2021 01:44:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElect

ronica 
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____________________________________ 

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
Secretaria 
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